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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamlento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f ,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-23L4-SPA-L752 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los

siguie ntes:

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) tiene d cudtro gatos en molas cond¡c¡oñes. Los

mont¡ene todo el tiempo omorrodos y encerrodos en jaulos muy pequeños y no les proporciono oguo ni
olimento suficiente, por lo que se ven ñuy delgados. Los gotos son, uno neqro, uno negro con cofé, uno gris con

negro y otro blanco con negro (...)[Ub¡cación de los hechos: calle Acu¡lotitla, número 30, ¡nterior 3, colonia El

Ocotal, Alcaldía La Magdalena Contreras, entre calles Andador Lluvia y Andador Gran¡zo, la fachada de la casa

se ve en obra negra, a lado de la casa hay un campo de futbol, abajo hay un rancho "Pachita", es de 3 niveles

la casa, el zaguán es de color café].

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 51. y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo
de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y oISPOSIcIoNES JURÍDICA5 APLICABTES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11,

fracción ly 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, es autoridad en

mater¡a de bienestar animal, por lo anter¡or se admitió a invest¡gac¡ón denuncia ciudadana, respecto al

presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Acu¡lot¡tla, número 30, interior 3, colonia El Ocotal,
Alca ldía La Magdalena Contreras.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su blenestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría constató en un reconoc¡m¡ento de hechos practicado, Ia existencia de 7 ejemplares felinos (3

machos y 4 hembras), mismos que presentaron las sigu¡entes características:

. Cond¡c¡ón corporal acorde a su talla y edad.

. S¡n les¡ones físicas ni s¡gnos de estrés o enfermedad.

. Su comportamiento no denota estrés.

. Cuentan con 2 areneros

. 2 fel¡nos hembras se encuentran esterilizadas.

. A dec¡r de la persona responsable de los felinos, los alimenta con croquetas 3 veces al día, nunca los
ha mantenido encerrados o atados, y además está por esteril¡zar a los demás.

Por todo lo expuesto, esta Ent¡dad considera oportuno emitir la presente resolución admin¡strativa, esto de
acuerdo con la fracc¡ón Vl del artículo 27 de la Ley OrBánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad Iegal, al no constatar irregularidades en mater¡a de
b¡€nestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
alestudio de los documentos que inte8ran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México. ---
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Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó reconocimiento de
hechos en el inmueble ubicado en calle Acuilotitla, número 30, interior 3, colon¡a El Ocotal, Alcaldía La

Magdalena Contreras, constatando actualmente Ia existencia de 7 ejemplares felinos (3 machos y 4
hembras), los cuales cuentan con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección a los
Animales de la C¡udad de México
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TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunc¡ante.-------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl,3O BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 51 fracc¡ón XXIlde su Reglamento.

C.c.c.e.p. Lic. Mar¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly de¡Ordenamiento ferrltorialde Iá Ciudad de México. Para su superior

conocimiento cco OF PROCURADORA16oaot.ors.mx
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SEGUNDO.-Remítase el €xpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.


